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En las Reales Ordenanzas de Castilla, yrecopilación de

Leyes, que mandaron hacer los Señores Reyes Carbólicos,

(1 5 ) se dispuso ,que la Casa , y Cámara donde el Consejo
havia de asistir ,fuese en el Palacio del Rey 3 y no haviendo
comodidad, fuese en laPosada mas cerca del Palacio , jun-
tándose todos los dias a las horas señaladas , excepto Do-

mingos ,yFiestas de guardara y actualmente residen los

Consejos con todas las Secretarias ,y Contadurías, frente de
la Mesia Parroquial de Santa María de la Almudena, en el
Palacio que habitó la Señora Reyna Doña María Ana de
Austria, propio del Duque de U^eda ,y después le destinó
a este fin el Señor Rey Don Phelipe Quinto en el año de
17-17, porque antes residían los Consejos en el mismo Pa-

lacio que S.M. ocupaba. (16)
De los negocios respectivos a Gracia ,y Justicia , Pa-

tronato Real, y sus incidencias ,conoció el Consejo Real,
en fuerza de lo dispuesto en la nueva planta , y estableci-
miento de 1o. de Noviembre de 17 1 35 pero después, como

ya queda advertido ,el Señor Don Phelipe Quinto por su

Real Decreto de 9. de Julio de 17 1 5, dispuso el Consejo de
la Cámara conforme anteriormente estaba ,y se nombra-
ron los Señores Ministros del Consejo Real, que le havian
de componer, con la prevención de que entre ellos se guar-
dase la antigüedad de su recepción en el Consejo, como

siempre se havia estilado.
Se prohibió á la Cámara el indultar Cuentas de Arbi-

trios ,concederlos ,ni prorrogarlos sin expresa orden de
S. M.y se mandó , que asi como al Fiscal de la Cámara
se le daba traslado de lo tocante al Patronato, se le diese
también de lo perteneciente a Indultos , y demás gracias:
Quetas materias de la Cámara se dividiesen en las quatro
\u25a0Secretarías, que en aquel tiempo tenia, según la distribu-
ción antigua ,reintegrándose á cada una de los Papeles,

que

(15) Ley i.-.tit.j.'lib.a. y laLey 2. tit.4.Hb.2. delaNueviaReco|^«!
(I6) Auto 80. lib,2, tit.4. Recop,
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que la correspondía. Y que las Consultas ,asi del Consejo,
como de la Cámara , pasasen a manos de S. M. firmadas
de todos los Ministros que las acordasen.

El Consejo de la Cámara fue establecido por los Seño-
res Emperador Carlos Quinto ,y su Madre la Reyna Doña
Juana en el año de i5 1 85 en el de 1 5 2 3. le dieron nue-

va regla, (17) y el Señor Don Phelipe Segundo en el de
1 5 8 8. le dispuso como actualmente se halla, (18) con ins-
trucción ,y regla para egercer jurisdicción en lo pertene-
ciente alReal Patronato, (19) y por medio de las Consul-
tas, que hace este Supremo Tribunal,distribuyen los Reyes
las mercedes, y gracias en la provisión de Prelacias,Dig-
nidades ,y Oficios de Justicia.

Al presente se compone efte Consejo de la Cámara de
el Ilustrisimo Señor Obispo Gobernador del Consejo Real,
y de seis Señores Ministros de él,incluso el Señor Fiscal,
con voto en lo consultivo : tres Secretarios ,uno para lo
tocante a Gracia ,y Justicia , otro para el despacho de los
negocios respectivos al Real Patronato de losReynos de Cas-
tilla,y el otro para los de laCorona de Aragón.

El Carbólico Rey Don Fernando Quinto estableció el
Consejo de Indias el año de 1 5 11, le perfeccionó el Em-
perador Carlos Quinto en el de 1 5 24. ( 20 ) y en el de
1489. tuvo principio el establecimiento de el Consejo de
Ordenes. (21) Y el Señor Rey Don Phelipe Tercero el año
de 1602. reformó la Contaduría Mayor, y estableció el
Consejo de Hacienda, que oy existe, (22) y fue compre-
hendido en la nueva planta de 10. de Noviembre de 17 13,

dispuesta por el Señor D.Phelipe Quinto, que después que-
dó compuesto de Ministros Togados ,y de Capa, yEspada,
como actualmente se halla.

El
(17)
(18)
(19)
(20)
(21)
(22)

Silva en su Cathalogo Real, cap.79. fol.142^El mismo Silva cap. 80. fol.153.
Auto 4. lib.i.tit.6.Recop.
Silva en su Cathalogo Real, cap.77. fol.128.
El mismo Silva,y Cathalogo ,cap.77. fol.126.
Silva en su Cathalogo Real, cap.81. fol.157.



El Consejo de Aragón ,que establecieron los Señores
Reyes Catholicos en el año de 1494. confirmado por el
Emperador Carlos Quinto en el de 1 5 2 2. se arregló se-
gunda vez en el de 1 543. (2 3) y se le dio elprivativo co-
nocimiento de los Negocios tocantes a la Corona de Ara-
ron/Valencia ,Principado de Cataluña ,Mallorca,Menor-
ca ,y Ibiza : El Señor Rey Don Carlos Segundo en el de
1691.(24) estableció nueva regla en este Consejo 5 y úl-
timamente el Señor DonPhelipe Quinto le extinguió ,abo-
liendo ,y derogando los Fueros de Aragón; ( 2 $ ) y en el
año de 1707. mandó ,que los Reynos de Aragón,yValen-
cia se redugesen alas Leyes de Castilla, uso, practica, y for-
ma de gobierno ,que se ha tenido ,y tiene en sus Tribuna-
les 5 y en virtud de esta Real Resolución, el Consejo Real, y
el de la Cámara conoce respectivamente de los Negocios
en que entendió el Consejo de Aragón. (26)

Se establecieron las Audiencias de Aragón, y Valencia,
y mandó se gobernasen ,y manejasen como las dos Cnan-
cillerías de Valladolid, y Granada, (2 7) sin distinción ,ni di-
ferencia , excepto en las controversias, ypuntos de jurisdic-
ción Eclesiástica ,ymodo de tratarla 5 porque en quanto a
esto ,se mandó observar la practica establecida , en con-
secuencia de las Concordias ajustadas con la Santa Sede,
y también se introdujo ,y mandó se usase el Papel sella-
do. (28)

El mismo Señor Rey Don Phelipe Quinto en el año
de 17 1 1, hallándose en Zaragoza, (29) arregló la Audien-
cia de Aragón, nombrando un Regente ,nueve Ministros,
y un Fiscal 5 estableció dos Salas ,la una para lo Civil,con
quatro Ministros ,y la otra con cinco para lo Criminal,y

un

Silva en su Cathalago ,cap. 77. fol.13.1.y 132.
Ceremonial Colección de Noticias del Consejo de Aragón, fol.544.
Auto 3. lib.3. tit.2.Recop.
Auto 66. lib.2. tit.4.Recop.
Auto 3. lib.3. tit.2.Recop.
Auto 5. del mismo titulo,ylibro.
Auto 9.del misino titulo,y libro.
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un Fiscal, que asistiese en una, y otra Sala 3 (30) y para el
Gobierno Militar,Politico,y Económico, se nombró un Co-

mandante Genéralo y posteriormente se mandó, (3 1) que la
Audiencia establecida en Aragón ,fuese como la de Sevilla,

y tuviese el propio manejo ,y autoridades aponiendo dos
Salas para el despacho de los Negocios Civiles.

Se mandó en el año 1716. que la Cnancillería de Va-
lencia se redugese a Audiencia, en la misma forma que la de
Aragon3 ( 3 2) y en 2 1. de Noviembre de 17 15 • se estable-
ció la de Mallorca5 (33) ypara la delPrincipado de Catalu-
ña se formó nueva Planta en 16. de Enero de 17 16. (34)

Huvo también otro Consejo ,que se nombró de Cru-
zada, instituido en el año de 1 509. por la Reyna Doña
Juana, y el Catholico Rey Don Fernando Quinto ,su Padre,
que por ella Gobernaba ,y tuvo el privativo conocimiento
de todos los Negocios concernientes a la Bula de la Cru-
zada, concedida por el Papa Julio Segundo; (3 5) y en lo an-
tiguo fue compuesto este Tribunal de un Comisario Gene-
raí, dos Consejeros del Consejo de Castilla, por lo tocante a
estos Reynos; un Regente del Consejo de Aragón por su Co-
rona, por el de Sicilia,y las Islas adjacentes 5 otro del Consejo
de Indias, por lo perteneciente a las Occidentales 5 dos Con-
tadores ,Fiscal ,Relator, dos Escribanos de Cámara, y tres
Solicitadores ,uno para losNegocios Fiscales ,otro para los
de Indias ,y otro para el Reyno de Sicilia ,y se juntaba el
Consejo tres dias en la semana por las tardes, Martes, Jue-
ves, y Sábado, para tratar los Negocios concernientes a las
tres Gracias, Santa Cruzada, Subsidio, y Escusado, Questores,
Mostrencos, y de los agravios que hadan los Subdelegados'
de que se interponía apelación, y con la Sentencia del Con-
sejo fenecian los Pleytos. (36) :

Sub-
Auto 10. del mismo titulo, y libro.
Auto 12. del mismo titulo,y libro.
Auto 17. del mismo titulo,y libro.

~
\u25a0\u25a0.'-\u25a0

Auto 15.del mismo titulo,y libro.
Auto 16. del mismo titulo,y libro.
Silva en su Cathalogo Real, cap.78.' fol.136.Gil González en su Theatro, fol.ji?.



Subsistió este Consejo hasta el año de 17 50. en que le
extinguió el Señor Rey Don Fernando Sexto ,mandando

formar una Dirección ,compuesta de varios Ministros ,para
entender en la Administración del producto de las Gracias

concedidas por la Santa Sede ,quedando en el Señor Comi-

sario General de la Santa Cruzada la Jurisdicción conten-

ciosa ,con dos Ministros Asesores 3 y en el año de 1 7 5 3 • se

extinguió esta Dirección, yagregó al Señor Comisario con

sus Asesores ,yla Secretaría de la Dirección quedó unida á
la de la Comisaria.

En el año de 14R3. tuvo principio el Supremo Conse-
jo de la Santa Inquisición, y a su Presidente le dieron el ti-

tulo de Inquisidor General ,y a sus Consejeros el de Inquisi-
dores Apostólicos. (3 7)

El origen ,y establecimiento del Supremo Consejo de
Guerra es antiquisimo ,pues se dice fue derivado de las he-
roicas Empresas del Rey Don Pelayo. (38) Ha tenido el pri-
vativo conocimiento en los Negocios respectivos a la Guer-
ra,ofensiva, ydefensiva de la Corona ,reformación de Tro-
pas, Reclutas ,Remontas, Fabricas de Artillería, y demás
Pertrechos, y Municiones de Guerra, teniendo a su cuidado
los Presidios ,y Fronteras ,conociendo de los Contrabandos,
Represalias , y del aumento de Plantíos de Arboles de Ro-
bles para la fabrica de Bageles, determinando también las
Causas ,y Negocios contenciosos entre los Militares ,j
los que gozan de este Fuera^^^^^^^^^^^^^M|

ocasiones se alteró la forma de este Supremo
Consejo ,y se establecieron nuevas reglas ,y el Señor Don
Phelipe Quinto en Real Decreto de 2 3. de Abril de 17 14.

mandó fuese compuesto de diez y seis Ministros, los seis Mi-
litares ,y el mas antiguo con el nombre de Decano 3 seis

y que el mas antiguo de estos, en ausencia de
B2 los

(37) Silva Cathalogo Real, cap.77. fbl.124. y GilGonzález en su
Theatro, fol.440.

{38) Silva Cathalogo Real, cap. 34. fol.38.
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los Militares,fuese Decano :un Fiscal ,dos Abogados ge-
nerales ,y un Secretario en Ckk 5. que los Consejeros Mili-
tares fuesen de los Capitanes Generales de Exército , y que
en el Consejo entrasen por la antigüedad de sus grados 5 que
de los Ministros Togados fuese Decano uno de los Presi-
dentes ,ó Gobernadores de otros Consejos ,y los cinco res-
tantes fuesen Consejeros de los demás Tribunales, y todos
tuviesen voto decisivo como el de los Militares ,\u25a0• y no con-
sultivo., como antes se havia practicado.

El mismo Señor Rey Don Phelipe Quinto en el año
de 171 5. resolvió (39) nombrar siete Ministros Togados,
los quatro de numero fijo, ypermanentes , ylos tres con
calidad de suprimirse conforme fuesen vacando , hasta que
quedasen reducidos al numero fijo de quatro, y á los siete
se les concedieron los honores de Ministros del Consejo de
Castilla.

Últimamente se mandó reducir el Consejo al estado en
que se hallaba establecido antes de la nueva planta del año
de 17 1 35 ( 40) y que los tres Ministros Togados ,que
servian en el de Guerra, pasasen al de Castilla, y que sub-
sistiesen por Ministros fijos del de Guerra los de Capa ,y
Espada, concurriendo en los dias, y horas que antecedente-
mente lohacían ,y que asistiesen en las tres tardes de la se-
mana el Conde de la Estrella ,Don Andrés de Bruna ,yDon
Luis Fernandez de Isla ,Ministros del Consejo de Castilla,
a quien S.M.nombró por Asesores para las dependencias de'
Justicia, señalándoles por este extraordinario trabajo la ayu-
da de costa de 1ou. reales de vellón al año a cada uno 3 de-
clarando, que siempre que por la gravedad de algún nego-cio, ópor otro motivo, tuviese a bien S.M.que los refe-
ridos tres Asesores, u otros Ministrosde Castilla, tengan
voto decisivo como los demás en los mismos Negocios,
se vean estos en Junta de Guerra dentro del mismo Consejo!
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sentándose todos los Ministros Togados con los de Capa»

yEspada ,según el orden, y antigüedad de cada uno en su

respectivo Tribunal.
En el año de 1 5 80. el Señor Rey Don Phelipe Segundo

unió elReyno de Portugal a la Corona de Castilla 5 y en el

de 1 5 8 2. instituyó en esta Corte el Consejo de Estado de

aquel Reyno, (41) y el Señor Rey Don Phelipe Tercero le

extinguió en 7.de Junio de 16 1 5, ycorrió con nómbrele
Junta hasta 2 7. de Noviembre de 1 6 5 8. en que el Señor
Don Phelipe Quarto expidió su Real Decreto , diciendo,

que aunque después Ae U sublevación de Portugal havia

mandado formar diferentes Juntas ,para que en ellas se tra-

tasen los Negocios tocantes a aquel Reyno ,y se man-

daron reducir todas las materias a una Junta sola , en la

conformidad que havia corrido hasta que falleció el Mar-

qués del Basto 3 considerando ser mas conveniente, que hu-

viese Consejo de Portugal, resolvió formarle nuevamente,

para que se tuviese en Palacio cada dia en horas fijas por la
mañana ,en la pieza que antes le estaba señalada, con el nu-

mero de seis Consejeros , y dos Secretarios , con la preven-
ción de que todos jurasen en el Consejo por la antigüedad,
y graduación ,nominados en elReal Decreto. (42)

Se extinguió también el Consejo, que para el conoci-
miento de los negocios tocantes a Flandes, y Borgoña , es-

tableció el Señor Rey Don Phelipe Quarto el año de 162 8,

y su primer Presidente fue Don Diego Phelipez de Guzmán,

primer Marqués de Leganés ,a quien succedió Don Phelipe
Spinola ,primer Marqués de los Balbases. (43)

Los Señores Ministros de que actualmente es com-

puesto el Consejo Real de Castilla , por el orden de sus

antigüedades ,se distinguen asifl
El

Silva Cathalogo Real, fol.154.
Memorial ,yRepresentación impresa ,de uno de los Ministros del

Consejo de Portugal , fobre preferencia de asientos. Librería de\
Señor Marqués de Albentos ,Miniftro del Consejo de Indias,

Silva Cathalogo Real, fol,164.iv)
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El Ilustrisimo Señor Don Diego de Rojas yContreras,

Obispo de Cartagena ,que antes lo fue de Calahorra, Ca-
ballero del Habito deCalatrava ,actual Gobernador de el
Consejo.

El Ilustrisimo Señor D. Christoval de Monsoriu y Cas-
telvi, Caballero del Orden de Santiago, Conde de la Villa-
nueva ,del Consejo ,y Cámara.

El Ilustrisimo Señor Don Francisco delRallo, Marqués
de Fuente-Hermosa }del Consejo ,y Cámara.

El Ilustrisimo Señor Don Pedro Colón y Larreategui,
Caballero del Orden de Alcántara, d©l Gonsejo, yCámara.

El Señor Don Juan Curiél ¿ Caballero del Habito de
Calatrava.

ElSeñor D.Pedro Samaniego, Marqués de Monte-Real.
El Ilustrisimo Señor Don Francisco Zepeda, del Con*

sejo ,y Cámara.
El Señor Don Pedro de Castilla Caballero*
El Ilustrisimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa sPresbytero ,Ministro del Consejo, y Cámara.
El Señor Don Simón de Baños.
El Señor Don Isidoro Gil de Jaz.
El Señor Don Joseph Aparicio Ordoñez.
El Señor Don Miguel Maria de Nava, Caballero del

Habito de Calatravá.
El Señor Don Andrés de Valcarcel Dato.
El Ilustrisimo Señor Don Francisco Joseph de las In-fantas, Ministro del Consejo, y Fiscal de la Cámara ,con

voto en lo consultivo.
El Señor Don Francisco de la Mata Linares, Caballe-

ro del Orden de Alcántara.
El Señor Don Joseph Manuel de Villena, Marqués de

Montenuevo ,Caballero del Orden de Calatravá.
El Señor Don Pedro Martínez Feyjoó, Conde de Tron-coso, Caballero del Habito de Santiago.
El Señor Don Francisco Salazar y Agüero.



y Salas de que se compone. Cap. It
El Señor Don Joseph del Campo.
El Señor Don Thomas Maldonado.
El Señor Don Pedro Ric y Exea ,Caballero del Orden
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de Montesa.
El Señor Don Juan Martin de Gamio.
El Señor Don Joseph Moreno Hurtado.
El Señor Don Luis de Valle Salazar , Caballero del

Orden de Santiago.
El Señor Don Antonio Francisco Pimentél, Caballero

del mismo Orden.
El Señor Don Lope Je Sierra ,Fiscal de lo Criminal,

Caballero del mismo Orden.
El Señor Don Pedro Rodríguez Cámpomanes -, Fiscal

de lo Civil.

CAPITULO II.

AUTORIDAD,FACULTADES,
Preeminencias $ y agallas de los Señores L*residentes $

o gobernadores del Consejo.

LA autoridad ,jurisdicción , y manejo universal ,qué
concurre en los Señores Presidentes ,ó Gobernado-

res del Consejo, es de tan alta esfera ,y singularidad ,que
no se pueden puntualizar, ni señalar sus limites , porque
como representan inmediatamente la Persona del Rey, en-
tienden en todos los negocios de Justicia , y Gobierno de
la Monarchia ,con jurisdicción para mandar sobre los de-
mas Ministros,Sala de Alcaldes de Corte ,Cnancillerías, y
Audiencias , constituyéndose vigilante centinela para que
todos puntualmente cumplan con sus respectivos encargos,
y observen las Leyes del Reyno.

Gozan los Señores Presidentes , y Gobernadores del
Consejo, la honorífica, y particular distinción de tener Au-
diencia secreta con S. M. quedándose solo con su Real Per-


